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La Corte Constitucional en Sentencia T-010 de 2017, indicó la acción de tutela es una 
herramienta procesal preferente, informal, sumaria y expedita que pretende el amparo 
de los derechos fundamentales de una persona que se ven vulnerados o amenazados 
por la acción u omisión de una entidad pública o de un particular. No obstante para que 
la solicitud de amparo proceda, se requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
(i) legitimación por activa; (ii) legitimación por pasiva; (iii) trascendencia ius fundamental 
del asunto; (iv) agotamiento de los mecanismos judiciales disponibles, salvo la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable y (v) la evidente afectación actual de un derecho 
fundamental.


